
ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2019-33-1-00084

Oficina Actuante: Gestión Documental
Fecha: 31/01/2019 16:14:13
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 079/2019

Montevideo, 31 de enero de 2019

 Para resolución la contienda planteada entre las Fiscalías Penales de Montevideo de 3º y 4ºVISTO: 
Turno.

 Que la Sra. Juez letrado de Primera Instancia en lo Penal de 27º Turno, remite a laRESULTANDO: 1)
Fiscalía General de la Nación, los presentes autos caratulados “Díaz Romano, Milton. Un delito de estafa
en reiteración real” (Ficha 2-59099/2013), atento a que los titulares de las Fiscalías anteriormente
mencionadas, se consideran incompetentes para entender en el asunto.

 Que el Fiscal Penal de Montevideo de 4º Turno, dictaminó que correspondía remitir                            2)
el expediente a la Fiscalía homónima de 3º Turno, por entender que la misma previno (fs. 482).

 Que la Sede por Decreto 4406/2018, consignó que por error de la oficina estas                             3)
actuaciones fueron remitidas en octubre de 2018 a la Fiscalía de 3º Turno (fs. 483).

 Que remitidas las actuaciones al señor Fiscal Penal de Montevideo de 4º Turno, el                            4)
mismo mantuvo su criterio expuesto a fs. 482, considerando que la comparecencia de la Fiscalía
homónima de 3º Turno no fue meramente formal, sino que requirió la práctica de medias instructorias que
afectaron la secuela procesal a partir de su adopción por la sede, por lo cual entiende que dicha Fiscalía ha
prevenido en el curso de los actos procesales (fs. 484).

 Que la Sede por Decreto 4578/2018, dispuso que pasen las actuaciones a la Fiscalía                           5)
Penal de Montevideo de 3º Turno (fs. 490).

 Que recibidas las actuaciones por la Fiscalía de 3º Turno, la misma consigna que su                           6)
actuación en autos, derivó de la concesión del derecho de abstención concedido al Juez de 27º Turno, y no
existen causas que inhabiliten al Fiscal natural de esta última Sede que lo es el similar de 4º Turno. (fs.
491).

 Que por Decreto 4645/2018, la Sede dispuso la remisión de las presentes actuaciones a                         7)
la Fiscalía General de la Nación, atento a la contienda de competencia planteada (fs. 492).

 Que existiendo dictámenes contradictorios sobre competencia, se dan losCONSIDERANDO:  1)
extremos necesarios para que esta Fiscalía dirima el punto.

 Que en el caso son de aplicación las Resoluciones N.º 637/17 y 647/17.                                   2)

                                     Que en estos autos intervino en primer término, la Fiscalía Penal de Montevideo
de 8º Turno, la que luego de las modificaciones dispuestas por Resolución de esta Fiscalía Nº 637/17, se
transformó en Fiscalía de Flagrancia de 4º Turno, y se dispuso que las Fiscalías Penales de Montevideo,
que continuarán la tramitación de los casos penales, en los que sea aplicable el Decreto-Ley 15.032,
serían las Fiscales Penales de Montevideo de 1º a 4º Turno.

 Que en virtud de lo dispuesto por Resolución N.º 647/17 de esta la Fiscalía, en                                   3)
los asuntos redistribuidos a los Juzgados Penales de 28 y 29 Turno, intervendrá la Fiscalía Penal de
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Montevideo de 4º Turno.

 Que consecuencia de ello, oportunamente le fueron remitidas a esa Fiscalía en                                        4)
dos oportunidades las presentes actuaciones, a los efectos de que se expidiera sobre peticiones de
excarcelación provisional (fs. 372 y 412).

 Que el pasaje de las actuaciones a la Fiscalía de 3º Turno, obedeció a una                                        5)
confusión del Juzgado Letrado Penal de 27º Turno, y por lo tanto, no es una cuestión en la cual el instituto
de la prevención determine la competencia de la Fiscalía.

 Que por lo tanto, corresponde que continúe entendiendo en la presente causa,                                       6)
la Fiscalía Penal de Montevideo de 4º Turno.

 A lo antes expuesto, y lo establecido por el literal G) del art. 5 de la Ley N.º 19.334, literal E)ATENTO:
del art. 21 de la Ley 19.483 y las Resoluciones N.º 637/2017 y 647/2017,

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 que el conocimiento de este expediente, hasta su conclusión, corresponde a la1º) DETERMINAR
Fiscalía Penal de Montevideo de 4º Turno.

 al Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 27º Turno, comunicando esta2º) OFICIAR
Resolución, acompañando las presentes actuaciones.

 a las Fiscalías Penales de Montevideo de 3º y 4º Turno.3º) NOTIFICAR

 a Gestión Documental a efectos de su cumplimiento.4º) PASAR

, archívese.5º) CUMPLIDO

Actuante:
Alejandra Villar Anllul

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 31/01/2019 16:58:42 Avala el documento
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